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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.643.—APARTADO 830 

BORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE 
mes, 3 pesetas; trimestre 

al MADRID.—Llevado a domicilio 
„ m m » 9¡ semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda F u 3 r a de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 
Instrucción pública.—Secretarla 

Anuncio de concurso 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión pública celebrada el día 8 de 
los corrientes, se abre concurso pú
blico, por término de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para la adquisición de 150 mesas 
planas de seis plazas cada una, con 
sus sillas; 120 mesas planas de cua
tro plazas cada una, con sus sillas; 
32 armarios-vitrina, con cristales y 
puertas de corredera, de 1,38 por 
1,60 por 0,40 metros; Ó2 mesas para 
profesor, con tres cajones; 32 sillo
nes para profesor, estilo inglés; 32 
encerados murales grandes; a p e r 
chas de seis ganchos de metal cada 
una; 100 sillas corrientes; todo con 
destino a las Escuelas públicas de 
esta capital. 

Los muebles que se detallan de
berán ser construidos en madera de 
pino de Soria o Balsaín, seca y l im
pia, barnizada en su color al flating 
en primera calidad. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, para conocimiento 
de los interesadoo, en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento, Negocia
do de Instrucción pública, pudiendo 
ser examinado en las horas de once 
de la mañana a una de la tarde, du
rante los días comprendidos en el 
plazo que se cita en este anuncio. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en las disposiciones 
que regulan esta materia. 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . - 1 8 4 ) 
— . # # . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Don Federico Gassola Barrero ha 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provincial 
contra la Administración, sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid, notificado en 9 de abril 
de 1932, relativo a jubilación del re-
< unente de Director de la Banda del 
Colegio de la Paloma, y dicho Tr i 
bunal ha mandado que se publique 

el presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 21 de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.911) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En autos que en el Juzgado de pri
mera instancia número 9 de esta ca-

Pital, sigue doña A n a Garagorri 
uerta, contra don Manuel Quílez 

Albarránz, sobre divorcio, se ha dic
tado la siguiente 

Provide/icia 
Juez señor Alarcón.—Juzgado de 

jrimera instancia del distrito de la 
^atina.-Madrid, 14 de junio de 1932. 

' 3 or repartido a este Juzgado y Se
cretaría el anterior escrito, con el 
poder bastante dos certificaciones y 
dos copias de todo que se acompa
ña.—A lo principal, se tiene por par
te en los autos que se incoan a doña 
Ana Garagorri Puerta, y en su nom
bre y representación al Procurador 
don Adolfo Bañegil, con quien se en
tiendan las actuaciones sucesivas.— 
Examinada de oficio la competencia 
de este Juzgado para conocer del 
pleito, se declara competente a te
nor de lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley de 2 de marzo de 1932, en 
cuya virtud se admite a trámite la 
demanda de divorcio que se for
mula, la que se sustanciará confor
me a las reglas establecidas en la 
sección segunda del capítulo quinto 
de dicha Ley, de cuya demanda se 
confiere traslado al demandado don 
Manuel Quílez Albarrán, empla
zándole en la forma prevenida en el 
artículo 682 de la Ley de enjuicia
miento civil , para que en el término 
de veinte días., comparezca en los 
autos y conteste a la demanda.-Fór
mese pieza separada, con testimonio 
que deducirá el Secretario de lo ne
cesario, para proveer acerca de los 
extremos a que se refiere el artículo 
44 de la indicada ley de Divorcio .— 

Y a los otrossí, con testimonio de 
ellos y de lo demás necesario, fór
mese también otra pieza separada 
para sustanciar la demanda de po
breza que se formula, sin suspender 
el curso del pleito principal,- cuyas 
actuaciones se practicarán provisio
nalmente sin exacción de derechos. 
L o manda y firma Su Señoría.-Doy 
fe, Salvador Alarcón.—Ante mí, 
Francisco de P. Rives.-Rubricados. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Manuel Quílez 
Albarrán, cuyo paradero se desco
noce, se expide la presente que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a 19 de 
julio de 1932.—El Secretario, por mi 
compañero señor Rives Martí, Ra
miro López.—Visto bueno: E l Juez, 
Salvador Alarcón. 

(C—259) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 
municipal e interino de primera 
instancia del Juzgado número 
ocho (antes Inclusa), de esta Ca
pital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria insta la Sociedad de Crédito 
denominada «La Cooperativa Hipo
tecaria», contra don Mariano Sanzy 
Sanz, para la efectividad de un cré
dito, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
de la siguiente 

Finca: 
Una parcela de terreno, sita en tér

mino municipal de Vil la-
verde, o sea el lote número 
setenta y cuatro del plano 
general de terrenos de 'a 
excelentísima señora Con
desa de Artaza; lindante: al 
Este o fachada principal, 
con la calle de Alfonso Ol i 
vares, por la que se distin
guen con el número setenta 
y cuatro, en línea de seis 
metros sesenta y cinco cen
tímetros; al Norte o dere
cha, entrando, en línea de 
ocho metros sesenta y cin
co - centímetros, con pinos 
de don Francisco Carrero; 
al Sur o izquierda, en línea 
de veinte metros veinte cen
tímetros, con el lote núme
ro setenta y cuatro bis de 

está misma procedencia; y 
por el testero al Oeste, en 
línea de dieciséis metros, 
con propiedad de doña V i 
centa Guimerá. Las expre
sadas líneas comprenden, 
dentro de su perímetro, una 
superficie de ciento veinti
siete metros, veintisiete de
címetros cuadrados, o sean 
mil seiscientos treinta y 
nueve pies veintinueve dé
cimos de pie cuadrados. 
Dentro de esta superficie y 
haciendo fachada a dicha 
calle de Alfonso Olivares 
existe un edificio de solo 
planta baja, que tiene siete 
metros de fachada, ocho 
metros treinta centímetros 
por la derecha, igual longi
tud por la izquierda y nueve 
metros ochenta centímetros 
por el testero, compren
diendo lo edificado unos se
senta y cinco metros cua
drados y quedando del solar 
el resto de la total superr-
ficie. En dicho terreno se 
ha ampliado la casa existen
te en términos tales que 
ocupa todo el solar y cons
ta de planta baja y princi
pal, con dos viviendas cada 
planta y cada vivienda de 
tres habitaciones, cocina y 
despensa. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de agosto próximo, 
a las once de su mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de 

la mencionada finca la cantidad de 
treinta y cuatro mil pesetas, conve
nido por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del juzgado o 
en el establecí miento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

I cubran la expresada cantidad seña-
I lada como tipo. 



Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

U C t c u c i a u n i c i c v - i v . 

Quinta 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciséis de ju
lio de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Fructuoso C i d y Abad 
(A—1.830) 

U N I V E R S I D A D 
E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
esta capital, en ejecución de la sen
tencia firme dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador don José María de la Torre, 
en nombre de doña Francisca Mar
tínez de Pinillos y Sáenz, contra los 
herederos de don Guillermo Pozzi 
Geston, sobre pago de treinta mil 
pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta y por primera vez la si
guiente 

Finca: 
U n terreno o solar en término de 

Chamartín de la Rosa, al 
punto llamado «El Bos
que», en el trazado de la 
C i u d a d Lineal, manzana 
número sesenta y siete, 
comprensivo de los doce 
lotes que figuran en el pla
no general de la Compañía 
Madrileña de Urbanización 
con los números uno y dos 
de la letra D; uno y dos de 
la letra E; uno. dos, tres y 
cuatro de la letra F , y uno, 
dos, tres y cuatro de la le
tra G ; cuyos lotes son parte 
de los veintiocho que cons
tituyen la primer subman-
zana de las tres en que está 
dividida la número sesenta 
y siete. Linda el terreno 
que se describe: al Sureste 
o frente, con la calle trans
versal de la Ciudad Lineal, 
de veinte metros de ancha, 
llamada de Guillermo Poz
zi , y con terreno de don 
Guillermo Pozzi y doña 
Eugenia Lozano; afNoreste 
o derecha entrando, con te
rrenos de Guillermo Pozzi; 
al Noreste o testero, con 
calle transversal de la Ciu
dad Lineal, de veinte me
tros de anchura, y al Sures
te o izquierda, con el Pinar 
de Chamartín de la Rosa. 
E l descrito terreno tiene la 
forma de un exágono, y 
ocupa, dentro de sus lími
tes, tres mil novecientos 
metros cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha 

señalado el día veintisiete de agosto 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cincuenta y cinco mi l 
pesetas, al efecto fijada por las par
tes en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado titx>. 

Los licitadores, para tomar parte 
en el remate, deberán [ consignar, 
previamente, en la mesa'del Juzga
do, el diez por ciento del'expresado 
tipo, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor. 

L a expresada subasta se anuncia 
sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, trece de julio de mil no
vecientos treinta y dos.—Doctor 
José Santaló.— Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 
municipal e interino de primera 
instancia número 8 (antes Inclu
sa), de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, con
tra D . Joaquín de Oro y Villacañas, 
hoy su viuda y heredera doña Ma
nuela Mesa y González Bravo, sobre 
secuestro, posesión interina y venta 
de una finca hipotecada en garantía 
de dos préstamos de ciento veinti
cinco mil y cuarenta y cinco mil pe
setas, se anuncia la venta en públi
ca subasta de la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción en esta 

Capital, en el paseo del 
Rey, número dieciocho, du
plicado, distrito de Palacio, 
segunda sección del Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente, que constará de 
seis plantas y cuatro patios; 
linda: al Oeste, o frente, 
con el paseo del Rey; por 
el Sur, o derecha, entrando, 
con la casa número diez y 
ocho de dicho paseo, pro
pia del Sr. Campa; por el 
Norte, o izquierda, con ta
lleres de la Sociedad M i -

Euel González, y por el 
!ste, o fondo, con terreno 

de doña María Capuz. Ocu
pa una superficie de cuatro
cientos setenta y un metros 
veintinueve decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil setenta pies y noventa 

un décimas de otro, tam-
ién cuadrados. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar ante este íuzgado, 
sito en la callo del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día doce de agosto próximo veni

dero, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de trescientas cuarenta mil 
pesetas, suma convenida por las 
partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
mencionada cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad 
señalada como tipo. 

Cuarta 
L a consignación del precio del re

mate se consignará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en uno de los 
periódicos no oficiales de esta Ca
pital, con quince días de antelación, 
cuando menos, al señalado para la 
subasta, se expide el presente en 
Madrid, a diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

(Firmado.) 

(A.-1.828) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capital, antes del dis
trito del Congreso, en los autos pro
movidos por el Procurador D . Adol
fo Bañegil, en nombre y representa
ción de D . Antonio González Martín 
Gamero, contra D . Nicanor Rodrí
guez Coello, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario por él proce
dimiento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
de la siguiente finca: , 
Casa en construcción, que consta de 

planta baja, destinada a al
macenes, situada en esta 
Capital, en la manzana cua
renta y nueve del Ensanche, 
con fachada al Pasaje de 
Galileo, número seis, que 
linda: al Norte, o testero, 
con terreno de que procede, 
propio de D . Antonio Gon
zález y Martín Gamero, en 
línea de dieciséis metros 
cincuenta centímetros; al 
Este, o derecha, la limita 
una línea quebrada que for
ma la construcción colin
dante, propia de D . Gabriel 
García G a r c í a Almansa, 
siendo la longitud de la pro
yección de esta línea de 
veintidós metros cincuenta 
y siete centímetros; al Sur 
o fachada, en línea de die

ciséis metros, con calle par
ticular llamada Pasaje de 
Galileo. y al Oeste, por la 
izquierda, con finca'de don 
Joaquín Quereda Guisasola, 
en línea de veintitrés me
tros y quince centímetros. 
Afecta la forma de un polí
gono irregular de seis la
dos, que medido geométri
camente comprende una su
perficie de trescientss se-

• senta metros, equivalentes 
a cuatro mil setecientos se
tenta pies y treinta centési
mas de pie cuadrado. 

Tasada dicha finca en la cantidad 
de setenta mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día diez y siete de 
agosto próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo que sir
vió de base para la segunda, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, af cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. . 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.833) 

H O S P I T A L 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y R E Q U E R I 

M I E N T O 

En los autos ejecutivos en vía de 
apremio seguidos por la Sociedad 
Bombas y Maquinaria «Worthing-
ton», contra don Fabián Cristino 
Bisbal y López Brea, sobre recla
mación de cantidad, y que se trami
tan en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de Ma
drid y Secretaría de don Toaquín 
Argote, se ha dictado la providencia 
que dice así: 

Providencia 
Juez, señor Ortiz-Casado. — Juz

gado de primera instancia del dis
trito del Hospital. — Madrid, dieci
siete de marzo de mil novecientos 
treinta y dos.—El anterior escrito a 
los autos ejecutivos correspondien
tes y requiérase al rematante don 
Ignacio Torres, para que en el preciso 
plazo de ocho días, acredite en este 
Juzgado, el pago de Derechos Rea
les a la Hacienda por la adquisición 
de los bienes que remató, con aper
cibimiento que de no verificarlo se 
declarará en quiebra la subasta con 
pérdida del depósito constituido y 

y 
b 



con apercibimiento también de las 
demás responsabilidades que le pue
den alcanzar. Transcurrido dicho 
plazo sin cumplir lo acordado dése 
cuenta.—Lo manda y firma el señor 
Juez, doy fe.—Ortiz-Casado.—Ante 
mí: Joaquín Argote.—Rubricados. 

Para que sirva de notificación en 
forma al rematante don Ignacio To
rres González, y de requerimiento a 
los fines acordados mediante su des
conocido domicilio y paradero, ex
pido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, surtiendo todos los efectos 
legales procedentes y lo firmo con 
el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a seis de julio de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí: 

Joaquín Argote 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz-Casado 

(A.—1.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diecinue
ve de esta Capital, en juicio ejecuti
vo que se tramita conforme a las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 
la Sociedad Anónima de Crédito 
«Banco de Santander», representa
da por el Procurador D . César Es-
crivá, contra los cónyuges doña V i c 
toria Lozano de Navas y don José 
López García, se sacan a la venta, 
en pública y segunda subasta, los 
inmuebles siguientes: 
Una tierra en término municipal de 

Chamartín de la Rosa (Ma
drid), al sitio de la Vegui-
11a, de caber una fanega y 
tres celemines, igual a cua
renta y dos áreas, setenta y 
nueve centiáreas y setenta 
y seis decímetros cuadra
dos, queda lindando, al 
Norte, con partija de Isabel 
Lozano; Este, tierra de Ce
cilio Crespo; Sur, el arroyo 
de la Veguilla y Oeste, con 
tierra de Eugenio Lozano. 

Una tierra al sitio de Ta Veguilla, en 
término municipal de Fuen-
carral, de caber nueve cele
mines y ocho centiáreas, 
que queda lindando: al Nor
te, partija de Isabel Lozano 
y otros; Este, tierra de Ra
món Crespo; Sur, otra de 
Victoriano Jiménez Cruz, y 
Oeste, otra de Pedro Mora-
lega. 

Y una tierra en dicho término, al si
tio titulado Valdeveba o 
Fuente Fría, de caber una 
fanega y tres celemines y 
trece y medio estadales, 
equivalentes a cuarenta y 
cinco áreas, sesenta y cinco 
centiáreas, linda: al Norte, 
otra de Trifona Lozano, hoy 
con el arroyo de Valdeve
ba y Fuente Frfcr Este, v i 
ña de Francisco Enséñales, 
hoy Gabriel Soriano; Sur, 
otra de Juan Soriano, hoy 
Pedro Enséñales, y Oeste, 
otra del mismo Juan Soria-
no, hoy Pedro Enséñales o 
Guíñales. 

Para la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día diecisiete de agosto próximo, a 
las once de la mañana, naciéndose 
presente: 

Que el tipo de la subasta es el de 
trece mil quinientas pesetas por la 
primera finca, mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas por la segun
da y doce mil setecientas cincuenta 
por la tercera, no admitiéndose pos
turas inferiores a dichos tipos y de
biendo consignarse el precio del re
mate dentro de los ocho días si
guientes a la fecha de este. 

Que los licitadores habrán de con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos, 
el diez por ciento de las citadas can
tidades, sin cuyo requisito no se les 
admitirá. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo hipoteca
rio, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a suextinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
R a m i r o L ó p e z 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Arturo Pérez 

(A.—1.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 : J 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta Capital, en los 
antos de juicio ejecutivo seguidos 
por don Félix Iglesias y Compañía, 
representado por el Procurador don 
José Zorrilla contra doña Concordia 
Jáuregui, sobre pago de cantidad, se 
sacan por primera vez a la venta en 
pública subasta por el precio de 
nueve mil novecientas noventa y 
dos pesetas diez y siete céntimos, en 
que han sido tasados, varios mue
bles y g(ñeros propios de la indus
tria de mercería o tienda de telas, 
que se encuentran depositados en 
poder de don Lázaro Peña Arribas, 
con domicilio en la calle del Carde
nal Cisneros, número 70. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este juzgado, 
sito en la calle del General Castaños 
número uno, se ha señalado el día 
dos de agosto próximo a las once de 
la mañana, haciéndose constar, que 
no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Ramón Anguita 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.-1.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 19 de esta Capital, en los au
tos de juicio universal de quiebra 

del comerciante don Oscar Hor-
memann, se sacan a la venta, en pú
blica y tercera subasta y sin suje
ción at ipo, los bienes que constitu
yen el capital activo de la quiebra, 
consistentes en la maquinaria y exis
tencias que formaban el estableci
miento de imprenta, litografía y en
cuademación del quebrado, cuya 
relación aparece en autos, y que se 
hallan en poder de la Sindicatura de 
la quiebra, a la que representa el 
Procurador don Saturnino López 
del Olmo. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día seis de agosto próximo y hora 
de las once, haciéndose presente 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja de Depósitos cinco mil 
ciento setenta y dos pesetas cuaren
ta céntimos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacer el 
remate a calidad de ceder y debien
do consignar el importe total del 
mismo dentro de los tres días si
guientes al de la subasta. 

Madrid, diecinueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—1.827) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de es
ta Capital, en los autos de procedi
miento sumario promovidos por el 
Procurador Sr. Bañegil, en nombre 
de D . José Arrióla Urrusturazo, con
tra D , Isidoro Martínez Serrano, so
bre pago de treinta mil pesetas, de 
principal, intereses y costas, se sa
ca a la venta en pública subasta por 
tercera y última vez, la siguiente 

Finca: 
Un trozo de terreno o solar, sobre 

el que se ha construido una 
casa de planta baja, cuya 
construcción ha sido am
pliada en dos plantas más, 
sito en esta Capital, próxi
mo a la Dehesa de Ama-
niel, en la Huerta del Obis
po, barrio llamado de Be
llas Vistas, calle de Vi l la-
mil , sin número, hoy seña
lada con el veintiocho; que 
linda: por su frente, al Su
roeste, con la referida calle, 
en línea de seis metros cua
renta centímetros; por la 
derecha, entrando, al Sur, 
en línea quebrada, com
puesta de dos rectas, de 
nueve metros sesenta cen
tímetros y ocho metros, con 
solar de" D . Julián Rodrí
guez; por la izquierda al 
Norte, en línea de veinti
cinco metros, con finca de 
D . Cándido Terrasa, y por 
la espalda, al Este, en línea 
de nueve metros setenta y 
cinco centímetros, con la 
calle B; la superficie de es
te terreno es de mil seis
cientos cincuenta y seis pies 
ochenta y ocho centésimas 
de pie cuadrado, equiva
lentes a ciento veintiocho 
metros sesenta y cuatro 
centímetros cuadrados. So
bre la planta baja de la fin
ca, c u y a declaración de 

obra nueva consta en la 
inscripción segunda de la 
misma que ocupa loua la 
superficie del solar, D . Isi
doro Serrano, con dinero 
propio, ha levantado otras 
dos plantas, y, por lo tanto, 
la casa consta hoy de tres 
plantas con dos fachadas. 

Cuya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo ante el expresado Tuz-
gado el día veintitrés de agosto pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la 
cantidad de cuarenta y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y el cual les será devuelto una vez 
terminado el ac o, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a suextinción 
el precio del remate. 

Madrid, trece de julio de mil no
vecientos treinta y dos.—Dr. Tose 
Santaló.—Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en la 
Gaceta de Madrid. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.834) 
C O N G R E S O 

Vicioso Abad (Juan), hijo de Juan 
y de Carmen, natural de Valencia, 
de estado soltero, profesión panade
ro, de veintidós años, domiciliado 
últimamente en la calle de San Blas, 
número 3, piso segundo, procesado 
por robo, en causa número 376 de 
1932, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Se
cretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 22 de junio de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefon
so Bellón. 

(Núm. 1.927) (B.-1.56QA 
U N I V E R S I D A D 

Sanz (Fabián), profesión indus
trial, domiciliado últimamente en la 
calle de Alvarado, número 19, fá
brica de churros, procesado por al
zamiento de bienes, en el sumario 
número 358-932, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del señor 

j García Caamaño, con objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar 
otras diligencias; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que na
va lugar. 

, " Madrid, 25 de junio de 1932.—El 
i Secretario, P. S., Tose Góaz.—Visto 

bueno: E l Juez de instrucción, José 
Santaló. 

L B . - 1 . 6 0 1 ) 
S E V I L L A 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito de fa Magdalena, de esta 

http://lB.-1.601


Ciudad, por ante mí con fecha de 
este día en sumario que se sigue por 
estafa a Ricardo Moran Luis, se ha 
mandado citar en forma a losé Ho
yos Fernández, vecino de Madrid, 
con domicilio Ministriles, 16, a fin 
de que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
en que el presente aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid comparezca en los Es
trados de este Juzgado, calle A l m i 
rante Apodaca (Palacio de Justicia), 
para la práctica de una diligencia ju
dicial; apercibido que, de no verifi
carlo, le pararán los perjuicios a que 
haya lugar con arreglo a la Ley. 

Y para que conste y llegue a co
nocimiento del interesado, expido 
el presente en Sevilla, a 27 de junio 
de 1932. — E l Secretario, Antonio 
Téllez. 

(Núm. 1.954) (B.—1.606) 
M A L A G A 

Por la presente, y a virtud de lo 
mandado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Merced de 
esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada en causa que sigue 
con el número 246 del año 1932, so
bre muerte de Julián Soria López, de 
treinta y siete años, natural de Ma
drid, ocurrida el día 5 del actual en 
el Hospital Civil de esta ciudad, se 
cita a los parientes más próximos 
del referido interfecto, cuyos domici
lios o paraderos se ignoran, paraque 
dentro del término de cinco días, a 
contar desde la inserción de esta cé
dula en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la Alameda de Pablo 
Iglesias, número 25, de esta capital, 
a prestar declaración en dicha cau
sa, y ofrecer la misma con arreglo al 
artículo 109, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Málaga. 21 de junio de 1932.—El 
Secretario judicial (Firmado). 

(B.—1.579) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de la Sociedad Anó
nima de Importación y Ventas, con
tra la Compañía de Seguros L a 
Mundial y otro, sobre Tercería de 
dominio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia número 221 
En la Vi l la de Madrid, a doce de ju

lio de mil novecientos trein
ta y dos.—Habiendo visto 
los presentes.autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía, remitidos en virtud de 
apelación por el señor Juez 
de primera instancia del 
distrito del Hospicio, y se
guidos entre partes: de la 
una, como demandante y 
apelada la Sociedad Anó
nima de Importación y Ven
tas, domiciliada en Vallado-
lid, que no ha comparecido 
en esta Superioridad, por lo 
que respecto a la misma se 
entienden las actuaciones 
con los Estrados del Tribu
nal; y de la otra, como de
mandada y apelante la Com
pañía de Seguros La Mun
dial, de esta vecindad, que 
está defendida por el Letra
do don Santiago Senarega, 
y representada por el Pro

curador don |osé Vicedo 
Calatayud; y de la otra tam
bién, como* demandado y 
apelado don Mauricio Her
nández Velázquez, que tam
poco ha comparecido en es
ta Superioridad, por lo que 
respecto al mismo se entien
den las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal sobre 
tercería de dominio... 

Fallamos 
Que sin especial mención de costas 

a ninguna de las dos instan
cias, debemos declarar y 
declaramos que los camio
nes «Panhard« n ú m e r o 
59.629 carrocería de carga 

• matriculado V A . 16 C . W . 
1.761. E l camión de la mis
ma marca 16 C . W . motor 
número 59.75S, matrícula 
V A . 1.945 y el camión de 
la propia marca 20 C . W . 
motor número 59.505, ma
tricula V A . 2.078, que fue
ron embargados al deman
dado don Mauricio Hernán-
de* en el juicio verbal se
guido contra el mismo en 
el Juzgado municipal del 
distrito de Palacio a instan
cia de la Compañía de Se
guros L a Mundial también 
aquí demandada, son de la 
exclusiva propiedad de la 
entidad demandante deno
minada «Importac ión y 
Ventas» y por lo tanto debe 
dejarse sin efecto el embar
go de dichos bienes en 
aquel juicio verbal, en el 
que cesará el procedimien
to de apremio respecto de 
los mismos e impuso expre
samente a los demandados 
las costas causadas en el 
presente juicio.—Así por 
esta nuestra sentencia, con
firmatoria de la recurrida 
en lo que conformare con 
ella y revocatoria en lo de
más, y que a más de notifi
carse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos, 
por la rebeldía de lá parte 
demandante y del demanda
do don Mauricio Hernández, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta Provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.-Domingo Cortón.— 
Modesto Domingo. — losé 
Méndez Novoa.—El Magis
trado don Pascual Dome-
nech, votó en Sala y no pu
do firmar.—Domingo Cor
tón.—Pedro Navarro Ro
dríguez. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué publicada 

el mismo día de su fecha, 
de que certifico.—Ante mí, 
P . H . . Ledo. Juan P . Ber-
mudo. Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . , 

Arturo Ruiz 
(D.-141) 

TRIBUNALJNDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tr i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Angel Rodríguez Diego, con

tra la entidad Casas Baratas de Ayu-
r l q n * » ' HP A m i i ¡ íf»rtn«¡ v otra sohre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiada es como sigue: 

Sentencia / 
En Madrid, a 9 de julio de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan-
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes au
tos seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, Angel Rodrí
guez Diego, mayor de edad, viudo, 
jornalero y de esta vecindad; y de la 
otra, como demandadas, la Sociedad 
de Casas Baratas de Ayudantes de 
Arquitectos e Ingenieros, que no ha 
comparecido su representación legal, 
a pesar de hallarse citada con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia ha acordado cele
brar el juicio en su rebeldía, y la So
ciedad de Seguros La LTnión y El 
Fénix Español, representada por el 
Procurador don José Zorrilla y de
fendida por el Letrado don Norberto 
Blasco, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

entidad Cooperativa de Casas Bara
tas de Ayudantes de Arquitectos e 
Ingenieros, y como subrogada en 
sus obligaciones a la Compañía de 
Seguros La Unión y El Fénix Espa
ñol, a que paguen al actor, Angel 
Rodríguez Diego, la cantidad de 
180 pesetas, que les reclama en con
cepto de indemnización por los días 
que estuvo incapacitado para el tra
bajo a consecuencia del accidente su
frido y a que este juicio se refiere.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta sentencia, que 
por la rebeldía de la Sociedad Co
operativa de Casas Baratas de Ayu
dantes de Arquitectos e Ingenieroe, 
se notificará en estrados e insertará 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal, y de la que, 
una vez firme, se remitirá la certifi
cación prevenida, lo pronuncio, man
do y firmo, Luis Felipe Vivanco. 
(Rubricado.) Publicada en el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al señor Representante legal de 
la Sociedad Cooperativa de Casas 
Baratas de Ayudantes de Arquitec
tos e Ingenieros, declarada en rebel
día, autorizo la presente, que firmo 
en Madrid, a 15 de julio de 1932.—El 
.Secretario, P. ÉL, Rafael Soler. 

(Núm. 2.139) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C E R C E D 1 L L A 

Por estar servida interinamente, 
se anuncia la vacante de Veterina
rio Inspector municipal de carnes y 
¿e Higiene y Sanidad pecuarias, de 
este Ayuntamiento, dotadas con el 
sueldo anual de 700 pesetas cada 
una. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das, en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contados desde el si-guiente al cíe su publicación en el 

loLETíN OFICIAL de la provincia. 

^ Cercedilla, 19 de julio de 1932. 
F.l Alcaldf» Tnmá«: Mnnralvr» 

(Núm. 2.172) (O. -182 ) 

Encontrándose vacante la plaza 
de matrona de la Beneficencia mu
nicipal, de esta Vi l la , y acordada 
por el Ayuntamiento su provisión, 
se anuncia al público, con el sueldo 
anual de 300 pesetas, en concurso 
de méritos, que serán apreciados 
por la Corporación al ser nom
brada, con arreglo a la legislación 
vigente. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas al Alcalde 
Presidente, en el término de treinta 
días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cercedilla, 19 de julio de 1932. 
E l Alcalde, Tomás Montalvo. 

(Núm. 2.172) * (O.—183) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 95.983, a 
nombre de don Juan Montero Rico, 
se anuncia será expedido, anulán
dose la libreta primitiva, si, en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 21 de julio de 1932.-E1 
Jefe de la Caja, Órosio María Cha
morro. 

(A.—1.825) 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Industrias de la Construcción 

de Madrid 

Aprobado el contrato de trabajo 
para obreros acuchilladores de pa
vimentos y similares, en esta Secre
taría, paseo de Recoletos, 25, podrá 
examinarse, a los efectos del artícu
lo 29 de la ley de Jurados Mixtos 
vigente, durante diez días, a partir 
de la publicación de este anuncio. 
E l Secretario, Jaime Morella.—El 
Presidente, Luis de Azcárate. 

(A.-1.826) 

Consultorio Médico 
PACÍFICO, 93 

I BmpccUMdades - ' - Consoli» Mori* i 
1 muy económica • I 
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ORIA Y G A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, 3 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 

Leganltos, 1 C lave l , 1 1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 7o 

Teléfono 53202 


